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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 

en la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Rafael 
Sáez Palacios, á D. Dámaso Merino y Villarino, Doctor en 
Farmacia, como comprendido en el párrafo octavo, ar  ̂
tículo 2.° del reglamento orgánico de dicho Real Consejo  ̂
aprobado en $3 de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
KI Ministro de la Gobernación,

P íd  Q ú llésu

MISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.
SEÑOR: Los Juzgados generales .de bienes de difuntos 

de Ultramar, creados para proteger los intereses de los 
ausentes y los menores cuando la escasez de personal de 
justicia y la dificultad de comunicaciones lo requerían, 
fueron suprimidos en Puerto Rico por el Real decreto 
de 10 de Febrero de 1854 y en Cuba por la Real cédula 
de 30. de Enero de 1855 en vista de haber desaparecido las 
causas que originaron su creación.

Conservóse todavía .en.Filipinas aquella institución por 
considerarse que subsistían en tan apartadas regiones las 
mencionadas causas; pero el progreso de los tiempos, per
feccionando y completando la administración de justicia 
y facilitando los trasportes y comunicaciones, permite 
ya» y aun aconséja urgentemente, la supresión de dicho 
Juzgado en el Archipiélago.

Así lo ha pedido la Audiencia de Manila, lo ha pro
puesto la Comisióm de Codificación de las provincias de 
Ultramar, y así también lo han informado el Consejo dé 

, Filipinas y el Tribunal Supremo, que opina que esta re
forma *se impone por sí sola.»

Por tales consideraciones, el Ministro que suscribe, de 
^acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid ^2 de Junio de 1883.
SEÑOR: 

A L. B. P. de Y. M„
Gaspar Núñez de Arce.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprime el Juzgado general de bienes 
de difuntos que existe en Filipinas, y se devuelve á la ju- 

. ..;'tísdieción'ordina.Ha;él conocimiento de los negocios que 
basta hoy eran de la competencia de dicho Juzgado.

* • ;A íi2 .°  El. Juez de bienes de difuntos remitirá á los 
Juagados, á que correspondan todos los expedientes que se J 

. . |' ■* ■

hallen en curso; y respecto á los fenecidos que obren en j  

la Escribanía de dicho Juzgado, el Presidente de la Au
diencia de Manila, oyendo el Tribunal pleno, adoptará las 
disposiciones necesarias para su conservación y custodia.

Art. 3.° El mismo y en la propia forma adoptará las 
medidas conducentes á que los bienes de difuntos queden 
á disposición de los respectivos Juzgados.

Art. 4.° Los Jueces de primera instancia procederán 
en los expedientes que reciban y en los que de nuevo in
coaren sobre testamentarías ó abintestatos en que tengan 
interés personas ausentes conforme á las ̂ disposiciones del 
derecho común.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones vi
gentes en la materia que se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFO NSO.
El Ministro de Ultramar,

C&w&gN&i* JVikaíéaK ele A ree*

REAL DECRETO.
Apropuestadel Ministro^ d̂e Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 

clase, Subdirector de Hacienda de la isla de Cuba, á Don 
Juan Miguel Ortiz, que desempeña la plaza de Jefe de 
Administración de tercera clase, en comisión, de la mis
ma dependencia.

Dado eii Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFO N SO .
:E1 Ministro de Ultramar,

©aspar Máie® alé Arce.

R E G L A M E N T O  
PARA LA EJECUClON DE LA LEY DE CARRETERAS DE LA ISLA DE CUBA ( 1 )

Art. 15. En el caso de que la carretera pudiese afectar á la , 
defensa del territorio por pasar por Ja zona de alguna plaza 
fuerte, por ser un trazado paralelo á las costas ó por cualquiera 
otra circunstancia, antes de la aprobación del proyecto deberá 
ser consultado el Ministro de la Guerra.

(Art. 9.° de la ley.)
Art. 16. Al propio tiempo que el Ingeniero Jefe de la pro

vincia remita un ejemplar del proyecto a! Gobernador para los 
efectos del art. 14, deberá remitir otro á la Inspección de Obras 
públicas con un detallado informe del proyecto bajo el punto 
de vista técnico.

El proyecto, con el informe del Ingeniero Jefe y de la Ins- ' 
pección, se pasará al Gobernador general, que lo pasará'á exa- , 
men de la Junta consultiva de Obras públicas.

(Art. 9.° de la ley.)
Art, 47. Si en vista de la información á que se refieren los 

artículos 43, 44 y 46 y del dictamen de la Junta consultiva re
sultase que puede aprobarse el proyecto, la aprobación tendrá 
lugar por medio de una Real orden, expedida por el Ministro 
de Ultramar.

Si del estudio definitivo del trazado ó de la información 
abierta sobre el proyecto resultare que era preciso ó conve
niente variar el itinerario de la carretera, haciéndola pasar 
por una ó más poblaciones distintas de las señaladas en el 
plan, 4 la aprobación del proyecto deberá preceder una decía- : 
ración en que se consigne esta variación, la cual, según deter- . 
mina el art. 8,° áp la ley, deberá ser adoptada y publicada por 
Real decreto expedido por el Ministro de Ultramar.

De igual modo se procederá cuando en vista de las infor
maciones se .creyere conveniente ó necesario variar el orden 
de preferencia que en el plan hubiese sido asignada á la carre
tera de que se trate. ;

(Artículos 8,® y 9.® de la ley.) • . '
Art. 48. Cuándo el proyecto definitivo de la carretera se 

refiera á una línea que hubiese sido agregada al plan después 
de seguirse los trámites prescritos en los artículos 3.° al 7 / de 
este reglamento, dicho proyecto no será sometido á las forma
lidades dé que tratan Jos artículos 43 y 44, sino en los casos 
en que del estudio definitivo resultase ser conveniente ó nece-

(4) Véase la  Gaceta de l*  del actual. ' " |

| sario variar el itinerario ó el orden de preferencia que se 
I adoptará en vista del anteproyecto.
| En tales casos se procederá respecto del proyecto del mis

mo modo que el presente reglamento determina para las carre
teras qufj constituyen el primitivo plan general; resolviéndose 
lo conveniente, en cada caso, según lo prescrito en el art. 47.

(Art. 9,® de la ley.)
Art. 49. Además de los expedientes á que se refieren los ar

tículos 43 y 44, deberá instruirse el ¿ye las travesías de las po
blaciones por donde pase la carretera previamente á la apro
bación definitiva de su proyecto, limitándose no obstante di
cho expediente á la parte técnica para los pueblos cuyo ve
cindario no pase de 8/000 almas, y cuyas travesías seguirá 
construyendo, reparando y conservando el Estado.

(Art. 9.* de la ley.)
Art. 20. El ancho de las carreteras será de 7 metros entre 

las aristas exteriores de los paseos, de los cuales 5*60 metidos se 
destinarán al afirmado, distribuyéndose el resto entre los do» 
paseos. No excederá por punto general de 8 metros ni de 6 el 
del firme. No obstante, dichas dimensiones podrán variar en 
casos especíales, pero siendo siempre requisito indispensable 
para ello el informe favorable da la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos.

(Art. 4.® de )a ley.)
Art. 21. Si las obras de una carretera se hubiesen de ejecu

tar por el método de administración, á tenor úe lo disputsio en 
el art. 48 de la ley, serán dirigidas por los Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, con arreglo en un todo á las prescrip
ciones que rigen ó rigieren en este ramo del servicio.

Si las obras hubiesen de llevarse 4 cabo por el método de 
contrata, corresponde á los Ingenieros del Estado vigilar su 
construcción para que se observen las condiciones estipuladas» 
hacer las recepciones provisionales y definitivas, y pr&eíieár la 
valoración y liquidación general, todo según prescriben los re
glamentos del servicio.

(Artículos 48 y 20 de la ley.)
Art. 22. Si las obras hubiesen de ser ejecutadas por contra

tas, la licitación pública que debe precedería se celebrará con 
arreglo a las disposiciones que rigen para la contratación de 
todos los servicios públicos, y los reglamentos dictados al efec
to para los que pertenecen especialmente al Ministerio de Ul
tramar en esta isla.

(Art. 48 de la ley.)
Art. 23. En lq- ejecución de toda obradecarretera que.se 

lleve á cabo por contrata regirán:
4 / Las condiciones generales éstablecldas ó que en adelan

te se establezcan para todas las contratas de obras públicas de 
cargo del Ministerio de Ultramar en esta isla.

 ̂2.® Las facultativas que formen parte del proyecto y hayan 
sido aprobadas con el mismo.

3.® Las particulares y económicas que para cada caso esta
blezca el Gobierno general dslaislay en lascuales se hará cons
tar precisamente, además de las cláusulas especiales queexija la 
naturaleza de caca contrata, la fianza que habrá de prestar 

«el contratista para responder del cumplimiento de sus obliga- 
f clones; las épocas, forma y puntos en que habrán de verificar

se los pagos; las fechas en que deberá darse principio y fin 
á los trabajos, y el plazo de garantía durante el cual ei. contra
tista ha de responder de la solidez y estabilidad de las obras 
ejecutadas.

(Art 48 de la ley.)
Art. 24. Las obras de reparación de carreteras no podrán 

llevarse á cabo sino previa la aprobación de proyectos que se 
redactarán por loe Ingenieros de las provincias, con arreglo á 
las instrucciones que rijan para el servicio.

Se exceptúan de esta disposición las reparaciones, urgentes 
que á juicio del Gobierno gene ral» previa propuesta de ia Ins
pección de Obras públicas, sean precisas para ase gurar el trán
sito, y que podrán ser autorizadas, á condición, sisa embargo» 
de remitir el correspondiente:proyecto para su examen y apro
bación por quien corresponda.

Para la conservación sé redactarán por los Ingenieros pre
supuestos anuales, que con la anticipación oportuna se remiti
rán al Gobierno-general por conducto de la Inspección ds Obras 
públicas.

’ (Art. 48 de la ley.)
Art. 25. Los ácopios de materiales para la conservación de ’ 

carreteras y Jas obras de reparación de Jas mismas se llevarán 
á cabo por administración ó por contrata, según se acuérde en 
el expediente, respectivo, en vista de las circunstancias que en 
cada caso oo'ri curran, y de la urgencia dé las obras, pero te
niendo presente lo prevenido en el art. 24 de este reglamen
to, Dicha decisión la tomsrá el Ministro de Ultramar ó el Go
bernador/ génerah según los casos, por sí ú oída la Junta con- 
suMvé. dé Dámiños^ Gánales y Puertos, si así se estimase con
veniente. ; '

(Art. 48 de la ley.)
Art. 26. Para la conservación permanente de las carreteras

Í habrá eú cadá una el número de peones camineros y capataces 
necesarios, con arreglo á lo que prescriba el reglamento de este ^ 
personalj.yjosppqaes auxiliares que sean precisos. Los peones 
camiaéros y Capataces, así como los guardas de viveros, serán
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nombrados por la Inspección de Obras públicas, debiendo re
caer estos nombramientos en peones que reúnan las circuns
tancias reglamentarias.

Los peones auxiliares serán admitidos por los Ingenieros 
Jefes, sujetándose á los créditos señalados pura el servicio.

(Art. 20 de la ley.)
Art. 27. Acordado por el Gobierno el establecimiento de 

Impuestos ó arbitrios por el uso de alguna carretera del̂  Es
tado, en su totalidad ó en parte, se comunicará la decisión al 
Ingeniero Jefe de Ja provincia respectiva á fin de que formule 
las tarifas y proponga Jos puntos y sistemas de recaudación, 
Indicando l’os rendimientos probables.

El Ingeniero Jefe pasará estos documentos al Gobernador, 
el cual deberá oir, sobre todos los puntos que abracen, los pa
receres de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio y de 
la Diputación provincial, elevando después el expediente con 
su propio informe al Gobernador general, el cual, después de 
oir á la Inspección y á la Junta consultiva de Obras públicas 
de la isla y al Consejo de Administración, lo remitirá con su 
informe al Ministro de Ultramar. Este, oyendo á la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, propondrá las bases del 
Real decreto, que habrá de acordarse en Consejo de Ministros, 
á condición de dar cuenta á las Cortes.

(Art. 17 de la ley.)
(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Vega de Rivadeo, provincia de Oviedo, en soli
citud de rebaja en su actual cupo de consumos, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Coñ Real orden de 14 de Febrero último, 
«xpedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Vega de Rivadeo (Oviedo) solici
tando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento solicita la rebaja fundándose en 

ser excesivo el cupo señalado. .
El Administrador de Propiedades ó Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad.
Y  la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento señalado en la 

actualidad es de £5.059 pesetas, que repartidas entre sus 
6.797 habitantes grava á cada uno en 3‘68 pesetas;

Y  considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual para los pueblos de igual clase en la provincia es 
de 7*97 pesetas, lo que demuestra que obtiene un beneficio 
de 4*29 pesetas con el que debe satisfacer en la actua
lidad;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del expresado Ayun
tamiento.» •

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1883.

CUESTA, ^
Sr. Director general de Impuestos.'

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
m pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Aguilas, provincia de Murcia, solicitando rebaja 
de su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo fia 
evacuado en los siguientes trminos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de £7 de Diciembre úl
timo, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe de este Consejo el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Aguilas (Murcia) solicitando 
rebaja de su encabezamiento de consumos del año 1882-83.

De los antecedentes resulta: ’
Que el Ayuntamiento solicita la baja fundándose en 

ser excesivo el cupo señalado.
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

expresando las condiciones de la localidad.
Y  la Dirección general propone se desestime la instan- 

tía del Municipio reclamante:
Considerando que el cupo señalado al Ayuntamiento 

referido es de 60.567 pesetas, que repartidas entre 8.908 
habitantes resulta gravado cada uno en 6 pesetas 79 cén
timos:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual para los pueblos de igual clase en la misma provincia 
es de 7 pesetas 97 céntimos, lo que demuestra que obtiene 
un beneficio de una peseta 18 céntimos por individuo;

Y  considerando que tiene el pueblo industria minera, 
lo que siempre es signo de riqueza;

El Consejo, de acuerdo con el centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del Ayuntamiento de 
Aguilas.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á T . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M..el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto que se 

den gracias en su Real nombre por el importante y gra
tuito servicio que han prestado como Jueces del Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Análisis matemático, pri
mero y segundo curso, de la Facultad de Ciencias, Sección 
de las Físico-matemáticas, de la Universidad de Valencia, 
al Presidente D. Francisco de Paula Márquez y á los V o
cales D. Agustín Monreal, D. Ignacio Sánchez Solís, Don 
Gumersindo Vicuña, D. Emilio Ruiz de Salazar, D. Eulo
gio Jiménez y D. Eduardo León y Ortiz; disponiendo asi
mismo que se haga público por medio de la Ga c e t a  para 
satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Comisión para er ig ir  una estatua al Príncipe 
de Vergara.

Programa de eoncurso para erigir una estatua ecuestre d Ja
imperecedera memoria del Pacificador de España D. Baldo-
mero Espartero, Principe de Vergara, Duque de la Victoria.
Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 188$ que se erija en 

Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís
ticas como expresión del alto aprecio en que la patria tiene los 
eminentes servicios del Príncipe de Vergara, la Comisión nom
brada al efecto por Real decreto de £3 de Julio de 1882 convoca 
á los escultores españoles á concurso para realizar este fin le
vantado y patriótico sobre las bases siguientes:

1.* La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
en el centro de la plaza proyectada en la intersección del paseo 
del Prado extremo del Jardín Botánico y la calle de Atocha y 
su prolongación hacia el paseo de María Cristina.

2.a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y la altura del pedestal laque juzgue ne
cesario el artista.

3.' Más que como soldado de valor heroico que batió al 
enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al 
insigne Príncipe de Vergara como Pacificador de España, título 
que condensa todas sus altas dotes, los actos todos de su glo
riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4.a En los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según convenga al artista, como hechos más 
culminantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lu- 
chana librada en la noche del 24 de Diciembre de 4836, que 
libertó del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración 
del Convenio de Vergara.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, po
drán concurrir á él todos los escultores españoles qúe lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas como aquellos á 
quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para darse á conocer.

6.a Los opositores habrán ds presentar en el plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha en que este programa aparezca 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , un modelo de la estatua ecuestre, de 
un metro 50 centímetros, al cual acompañará su correspon
diente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el salón 
destinado hoy á la Exposición de Minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán los modelos expuestos al público durante 
15 días. Ocho días después la Comisión, asesorándose de los 
artistas á quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el pro
yecto que conceptúe digno del premio, pudiendo además re
compensar con accésit y 3.000 pesetas al autor de aquel que la 
Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelos 
premiados se expondrán de nuevo al público por espacio de 
ocho días. A los dos años de pronunciado el veredicto de la 
Comisión deberá estar ejecutado el monumento.

7.a El artista premiado recibirá la suma de 125.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 3.® de la citada ley de 9 de Julio de 1882, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes; la primera al 
resultar elegido su modelo, la segunda al terminarse el molde 
para la fundición, la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento y la última al inaugurarse éste.

8.a Serán de cuenta.del artista todas las operaciones y gas
tos previos á la fundición, los que origine ésta, que podrá ve
rificar donae mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y 
trasporte de los bronces, labrado del pedestal, erección del mo
numento, en suma todos los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que ha 
de levantarse la estatua y el andamiaje de las obras, los cuales 
correrán á cargo de la Comisión.

Madrid 30 de Mayo de 1883.=Duque de la Torre, Presiden- 
te.=Marqués de Barzanallana.*~=Gaspar Núñez de Arce.=*Te- 
lesforo Montejo y Robledo.^Cipriano Segundo Montesino.** 
Santiago de Angulo.=Manuel Gómez.**José Abascal, Secre
tario. —2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla yacante el Registro de la propiedad de Sedaño, de 

cuarta clase* en el distrito de la Audiencia territorial de Bur

gos,? con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria; regla 2.a del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
eonducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero 
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Junio de 1883.=E1 Director gener&i, Emilio 
Navarro y Ochoteco.

 ̂ Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cervera de 
Río Alhama, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya p rG v i-  
sióndebe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipoteca
ria; regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes  ̂elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero 
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Junio de 1883.««El Director general, Emilio 
Navarro y Ochoteco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santa Cruz 
de la Palma, d® cuarta clase, en el distrito de|la Audiencia territo
rial de Las Palmas, con fianza de 1.125 pesetas, euya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en ®1 art. 303 de la ley hipotecaria; re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero 
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Junio de 1883.=*>E1 Director general, Emilio 
Navarro y Ochoteco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de La Cañiza, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la Co- 
ruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria; regla 2.a del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
eonducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero 
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Junio de 4883.«=»E1 Director general, Emilio 
Navarro y Ochoteco.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Llanes, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Oviedo, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria; regla 3 a del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.

L^s aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde 
residan, según está prevenido por Real orden de 47 de Febrero 
de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, 
sontados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Junio de 1883̂ ==*Efi Director general, Emilio 
Navarro y Qchoteco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisición 

de Deuda perpetua al 4 por 100 mterior, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 7 del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da para que sirva de tipo en la subasta: 0 9  por lOO.

PROPOSICIONES. PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. ' nornTEal. CatóttO.

 , Pesetas. Peseras.

D. José A. Portales.. . . . . . . .  . . . . .  300.000 66‘94
D. Esteban Helguero. . . . . . . . . . . .  200.000 66‘94

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

 _______ ., : Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Esteban Helguero. .  200.000 66‘94 133.880
D. José A. Portalés  

(parte de 300.000 pe
setas)  .................   402.163*47 : 66‘94 68.388*23

302.163*47 202.268*23

Madrid 22 de Junio de 4883.=*» El Director general» AntoniOr 
Ferratges.

Fábrica Nacional del Timbre. ^
En cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad, ten

drá lugar en esta Fábrica el día 30 del actual, á las doce de su „ 
mañana, sin las solemnidades de subasta, la adquisición de 388 , * 
resmas de papel-blanco continua para la elaboración de safio* , 
sueltos con defino á D ltiW  del próximo
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año de 4884, bajo el tipo de 6 pesetas 09 céntimps cada resma.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en dicha licitación puede pasar & ver el pliego de condiciones 
y  muestras, que estarán de manifiesto en la Contaduría de esta 
Fábrica.

Madrid 2i de Junio de 4883.=®E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de M adrid.

Esta corporación ha acordado en sesión de 41 del corriente 
contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 26 del 
actual, á las dos de la tarde, en el Palacio de la misma, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia que establece el art. 8.8 
del Real decreto de 4 de Enero último, el suministro de todos 
los frascos y objetos de vidrio que durante un año necesiten los 
establecimientos de la Beneficencia provincial, al precio de 90 
céntimos dé peseta el kilogramo de vidrio, con sujeción al plie
go de condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, fecha 19 dei corriente, y que estará de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce 
á cuatro de la tarde, todos los días no festivos hasta el del re
mate; debiendo consignarse como fianza provisional para to
mar parte en la licitación 420 pesetas 61 céntimos, y como de
finitiva el 40 por 400 del importe de una anualidad ai precio en 
q̂ue se adjudique el suministro, el cual se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.
Madrid 20 de Junio de 4883.®*E1 Presidente, Moreno Bení- 

tez ,»E l Diputado Secretario, T. Calvo.

Modelo de proposición.
Dí N.N., que habita en ...., calle d e ...., núm ...., en

terado del anuncio y pliego dé condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de frascos y objetos de v i
drio que durante un año necesiten los establecimientos de Be
neficencia de esta corporación, cuyo consumo se calcula en 
9.347 kilogramos, se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de.. . . .  
(aquí la cantidad escrita en letra y no en cifra ni guarismo).

(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal de Aduanas de la provincia 
de Badajoz.

Siendo necesario conoeer la residencia da D. Ramón Fer
nández Treviño, Oficial segundo que fué de esta oficina y en la 
actualidad cesante, é ignorándose su paradero, esta Adminis
tración lo hace público por medio de este anuncio á fin de que 
llegue á conocimiento del interesado y se presente para notifi
carle un asunto que le interesa.

Badajos 44 de Junio de 4883.==E1 Administrador, Tomás 
García. —1

Administración del Correo Central.
DÍA 22.

C a r t a s detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.

Núm. 348 Cosme Martí y Prot.—Alcázar de San Juan.
349 Dolores Martin.—Alcabón.
350 Francisco Urbaneja.—Jerez de la Frontera.
354 José Villabende.—Logroño.
358 José Miralles.—Fortuna.
353 María de la Concepción Gutiérrez.—Villagorda del

Júcar.
354 Maximina Antequéra.—Cáceres.
355 Pilar Alba.—Soto de Ai do véa.
356 Pedro Sáez.—Pajares.
357 Ricarda Somovilla.—AIsasua.

Madrid 88 de Junio de 4883.=*E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de T e lé g rafos.

Reación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  l os destinatarios,

Dia 24.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Burdeos. . . . . . . . Pelegrin Isaguirre,.
Angel Rüiz...........
Villar..

Sin señas, (ausente). 
Café Biarritz (id.) 
Preciados, 25.
San Francisco, 2.

Valladolid.. . . . . .
Oviedo.
Sevilla... * . . . . .  c Soto.

Madrid 24 de Junio de 4883.®*P. el Jefe del Centro, Luis 
Latorre.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que D. Francisco Antonio de Méndieta y Arecha, 

natural de Menagaray, provincia de Alava, y Doña María Te
resa Santos García, natural de la ciudad de Avila de los Caba
lleros, marido y mujer, en testamento otorgado en la villa y 
Corté de Madrid á 85 de Abril de 4881 ante el Escribano Don 
Antonio Soblechero, fundaron en’dicho Menagaray un patronato 
rgal de legos, memoria de misas, para la conservación de una 
capilla y ermita en dicho Meftagaray, dotación del Capellán, 
de un Maestro de instrucción primaria, de un Cirujano para la 
asistencia de los enfermos, y otras cargas menos importantes, 
nombrando patrono de esa fundación, con derecho á hacer los 
nombramientos para los mencionados cargos, al poseedor qne

fuera del mayorazgo, el cual quedaba en usufructo para la Doña 
María Teresa Santos, llamando después en primer lugar al 
goce y posesión de dicho mayorazgo á la sobrina del D. Fran
cisco Antonio de Mendieta, llamada Doña María Ramona de 
Mendieta y Villachica, sus hijos y descendientes legítimos, con 
la preferencia de mayor á menor y de varón á hembra, y en 
segundo lugar á la hermana de la mencionada Doña María Ra
mona, Doña Francisca Paula de Mendieta y Villachica y sus 
descendientes, por el mismo orden dicho; en tercer lugar á Doña ( 
Teresa de Mendieta y Villachica, hermana de las anteriores, 
sus hijos y descendientes, y á falta de todos estos al pariente 
más cercano de D. Francisco Antonio por parte de su padre 
también D. Francisco Antonio, sus hijos y descendientes; por 
D. Manuel Tormo y Barcena, vecino de la villa de Albaida, se 
acudió á este Juzgado solicitando se le declarase patrono de esa 
fundación con todos los derechos, preeminencias y deberes con
siguientes; alegando que era pariente en sexto grado del fun
dador y el más próximo varón que existía; y en su virtud se lla
mó y emplazó á los que se creyeran con derecho al indicado pa
tronato real de legos, memoria de misas, para que comparecie
ran ante este Tribunal á deducirlo en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación del edicto en la Ga
c e ta  de  M ad rid ; y  habiendo trascurrido los dos meses del pri
mer llamamiento, cito y emplazo nuevamente por medio de 
este segundo edicto á los que se crean con derecho al aludido 
patronato real de legos, memoria de misas, para que comparez
can ante este Juzgado á ejercitar la acción dentro del término 
de dos meses, á contar desde la publicación de éste en la Ga
ceta  d e  M ad r id ; haciéndose presente que ha comparecido Doña 
María Escubí, viuda de D. J uan Bautista Barrena, en concepto 
de heredera del mismo, que fué poseedor del repetido pa
tronato.

Dado en Bilbao á 41 de Junio de 4883.=José Sebastián Mén- 
dez.=Ante mí, Licenciado Miguel de Gastañiza. X—1820

MADRID.—HOSPITAL.

D. Francisco Cabrero de Frutos, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Doy fe que en los autos civiles ordinarios seguidos en el 
mismo Juzgado á instancia de Doña Dolores Cortina y Rodrí
guez con D. Guillermo Banks y Banks y D. José Gómez Acebo 
sobre tercería de dominio á los alquileres de las casas núm. 5, 
calle de Goya, y 30 de la de Claudio Coello, se dictó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la misma 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 30 de Diciembre de 
4888, el Sr. D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la misma, habiendo visto los 
presentes autos civiles ordinarios, seguidos á instancia de Doña 
Dolores Cortina Rodríguez, vecina de esta capital, representa - 
da por el Procurador D. Manuel Ordóñez, contra D. Guillermo 
Banks y Banks y  D. José Gómez Acebo, representados por los 
estrados del Juzgado, sobre tercería de domiaio á los alquile
res de las casas núm. 5, calle de Goya, y 30 de Claudio Coello;

Fallo que debo declarar y declaro procedente la tercería in
terpuesta por la Doña Dolores Cortina, que los productos ó al
quileres de las mencionadas casas no se hallan sujetos á la res
ponsabilidad que D. Guillermo Banks trata de hacer efectiva, 
mandando en su consecuencia se alce el embargo de los expre
sados productos, que quedarán á disposición de la Doña Dolo
res Cortina, una vez que esta sentencia sea ejecutoria.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condenación 
de costas, la cual se publicará en los periódicos oficialas, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, por la rebeldía de los demandados, definitivamente juzgan
do, la pronuncio, mando y firmo.=**Andrés Calleja.»

Lo inserto está conforme con sus originales obrantes en los 
referidos autos, de que también doy fe y á que me remito.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el pre
sente que firmo en Madrid á 5 de Mayo de 4883.=V.* B.**® 
Calleja*=Francisco Cabrero de Frutos. X —4845

MADRID.—PALACIO.

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, segui
do en este Juzgado sobre tercería de mejor derecho, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen:

«Encabezamiento.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de 
Marzo de 4883, el Sr. D. Francisco Toda Tortosa, Magistrado 
de Audiencia territorial fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, habiendo visto estos autos se
guidos entre partes, déla una la Sra. Doña Dolores Cortina 
y Rodríguez, domiciliada en esta Corte, propietaria, dirigida 
por el Letrado D. Carlos Espinosa, y representada por el Pro
curador D. Manuel Ordóñez, demandante, y de la otra la Socie
dad mercantil, bajo la razón social de Viuda de Llera y com
pañía, en liquidación, domiciliada en Vigo, del comercio, y Don 
José Gómez Acebo, cuyo; domicilio y profesión no constan, ara
bos en rebeldía, habiéndose entendido las actuaciones con los 
estrados del Juzgado, sobre tercería de mejor derecho.

Parte depositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que la 
Sra. Doña Dolores Cortina y Rodríguez, mujer legítima de D. José 
Gómez Acebo, tiene derecho á ser reintegrada de su dote, cons
tituida en la escritura de 9 de Julio de 4857, con preferencia al 
ejecutante razón social Viuda Llera y compañía, en liquidación, 
con la cantidad de 45.783 pesetas, producto de los bienes rema
tados en los autos ejecutivos de que emanan estos de tercería* 
consignada en la Caja general de Depósitos, cuya cantidad en 
parte de pago de su dote será entregada á la referida señpra 
Doña Dolores Cortina, y Rodríguez, entendiéndose sin hacer 
expresa imposición de costas. *

Mediante la rebeldía de los demandados, publiques® asta

sentencia por edictos, que se insertarán en el Boletín oficia 
Diario de Amsos y G a c e t a  de M ad rid .

Pues asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgandí 
lo pronuncio, mando y flrmo.==*Francisco Toda.»

Y í  fin de que se haga la publicación, mando que se expíá 
el presente en Madrid á 49 de Mayo de 4883.*=* V/ B.®«E1 Jue 
de primera instancia, Francisco Toda.*® Ante mí, Ramón Mar 
tínez Aguiiar. . X —1816

MADRID.—UNIVERSIDAD.

Su virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, á solici
tud de la  Comisión liquidadora de la quiebra de D. Rafael Bel* 
trán de Lis, en los autos ejecutivos que contra éste seguía Doe 
Francisco de Paula Basallo, se sacan á la venta en pública su
basta por término de 20 días las fincas siguientes, situadas en 
la  ciudad de Cartagena:

Un edificio que fué convento del Carmen, calle de San Ro
que, que mide 4.045 metros cuadrados, tasado en 39.495 pe
setas.

Un solar contiguo á dicho edificio, de 457 metros cuadrados, 
tasado en 988 pesetas.

Una casa sita en la misma calle de San Pvoque, núm. 24, 
de 429 metros cuadrados 500 milésimas, apreciada en 7.849 
pesetas.

Otra casa en la propia calle, núm. 26, que mide 90 metros 
cuadrados 500 milésimas, tasada en 7.200 pesetas.

Otra casa en la misma calle, núm. 28, de 21 metros cuadra
dos 740 nulísimas su planta baja, y 87 metros 800 milésimas 
á la altura del piso principal, tasad?, en 4.500 pesetas.

Y otra casa en la repetida calle de San Roque, núm. 30, 
que mide 90 metros cuadrados 625 milésimas, tasada en 8.793 
pesetas.

Para el remate de dichas fincas se señala la hora de las diez 
de la mañana del día 23 de Julio próximo, en el local de au
diencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-eon- 
vento de las Sales&s, hasta cuyo día estarán los autos de ma
nifiesto en la Escribanía áel actuario; advirtiéndose que el 
remate se haré primero á la totalidad, y si no hubiese postor 
por fincas separadas; que para tomar parte en la licitación se 
ha de consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja de Depósitos el 10 por 400 del avalúo de la finca ó fincas 
que se trate de adquirir, devolviéndose terminado el acto, ex
cepto el del mejor postor, que se conservará en garantía del 
cumplimiento de la obligación, y en su caso se tomará en 
cuenta y parte de pago; y por último, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Madrid 20 de Junio de l883.=Jo£e González. =*Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. X —4848

SANTIAGO.

D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de primera instancia del 
partido de Santiago.

Por el presente se cita á las personas que se contemplen 
con derecho á la herencia intestada de D. Casimiro de Castro y 
Barrera, soltero, natural de la ciudad de Mondoñedo, en la 
provincia de Lugo, vecino de esta de Santiago, cuyo falleci
miento ocurrió en la parroquia de San Cristóbal de Reyes, tér
mino municipal de Teo, en el partido de Padrón, para que 
dentro de 30 días primeros siguientes, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de M adrid , comparezcan en forma á exponer el de que se 
crean asistidos ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, personándose al efecto en el expediente de abintes- 
tato del sobredicho, promovido á nombre de Santiago Castro 
Fernández, vecino de la parroquia de Santa María de Gtrmar; 
José y Manuel Castro Fernández, de la de San Pedro de Mo- 
mán, ambas en el distrito municipal de Cospeito, partido de 
Villalba; María Dolores Castro Fernández, casada con Gene
roso Lorenzo Fernández, de la parroquia de San Simón de la 
Cuesta, término de Villalba; Francisco Rodríguez Díaz, repre
sentando á su esposa María Juana de Castro Fernández, d ft 
San Pedro de Triaba, distrito municipal de Castro de Rey, par
tido de Lugo; Ignacia Meilán Castro, casada con Domingo 
López Fraga, de San Martín de Lamas, término de Cospeito» 
y María Juana Meilán Castro, casada con José Méndez Pérez» 
vecinos de Santa María de Saavedra, en el término de Begonte, * 
primos carnales que manifestaron ser del finado y parientes 
por consiguiente de éste en cuarto grado de consanguinidad; con 
prevención de que ú  no verificasen dichá comparecencia en @1 
término designado les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en la ciudad de Santiago á 45 de Junio de 4883.=©í- 
riaco Anaya.®*Ante mí, Vicente Quiroga. X —4843

TOLOSA.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan
cia de esta villa de Tolosa y su partido.

Hago saber por este segundo edicto que ¿n este Juzgado y 
Escribanía del que suscribe se siguen autos de abinteslato de 
Doña Juana Josefa Zubeldia, promovidos por D. FedericaMorazo. 
y Paredes en nombre de su esposa Doña María Asunción Ra
mona Zubeldia, sobrina de aquélla, por el cual se cita y llama 
á los que se crean con derecho á heredarle para que comparez
can k deducirlo en el término de 20 días, que empezarán á con
tarse desde la inserción dé este edicto en lá G a c e t a  d e M a d &i d , 

sin que por el primer ediéto haya comparecido ninguno, parán
doles en defecto el perjuicio que haya lugar en derecho; pues» 
así lo tengo acordado en los expresados autos á instancia do 
dichos sobrinos en providencia dictada en el día de hoy.

Dado en Tolosa á 44 de Junio de 4883.®«Eustaquio 
Eohave Sustaeta,=Por su mandado* Basilio Azcune.

X —1847
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

C o m p a ñ ía  d o  lo s  c a m in o s  d e  h ie r r o  d e l  N o rte , 
d e  E s p a ñ a .

El Consejo de administración de esta Compañía participa á 
los señores accionistas de la misma que habiéndose fijado por 
la  i anta general celebrada el 18 del actual en pesetas £8‘50 (80 
francos) por acción el dividendo correspondiente al ejercicio 
de 188$, de cuya cantidad se han satisfecho ya ¿ cuenta en 
Enero último pesetas 11*40 (francos 12), quedará abierto el pago 
desde 1.® de Julio próximo del saldo de pesetas 1740 (18 fran
cos), con deducción de pesetas 1‘425 (un franco 50 céntimos) 
por ’el importe del impuesto del Gobierno sobre los beneficios 
de las empresas industriales, mediante la  entrega del cupón 
número 43: -

En Madrid, estación del Norte.  ̂ ; ; -
.En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París y en Lyon, en el Crédito Lyonnais. •
Madrid 22 de Junio de 4883.=>E1 Secretario ¡del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1819

Isa E s t r e l la .

COMPAÑÍA ESPAÑOLA PARA LA FABRICACION 
DE BUJÍAS ESTEÁRICAS.

Balance  s ituación de la misma en 31 de Marzo de 1883.
Péselas. Cénts.

A C T I V O . ---------------------
F incas...............       43í.o36‘80
Máquinas y utensilios de fabricación  160.036*54
Fabrica de ácidos......................»* ......................  42.088*25
Caja...................................^ ................... .. 23 35247
Materias prim eras y efectos de fabricación.. 89.588*27
Productos elaborados.........................................  188.780*88
Cuentas de depósitos en M adrid .. .  . 26.084*19
Idem de consumidores en provincias  . 3.179 95
Idem id. en M adrid .......................................................   5 537*40
Idem diversas  ..................    28.237*37
Efectos á co b ra r.  ........... . ......................  6.056*60

4 .003.477*4$
Valores en depósito .......................... ..................  90.000

1.093.477*42

PASIVO.
Cuentas de consumidores en provincias  3*67
Idem  corrientes d iversas  .................  6.674*72
Efectos á pagar........................................ 35.000
Fon do de reserva ............... ......................  80 000
C apital, ....................... , ................................ .. 800.000
Pérdidas y ganancias  ..........     81.799*03

1.003.477*42
Depositantes de valores. ............. ...................  90.000

1.093.477*42

El Tenedor da libros, Secretario, Carlos M árquez.=E! Di
rector gerente, Francisco Prieto. X—48Í4

Bolsa de madrid.

Cotizacion oficial del dia 22 de Junio de 1833, comparada con la del dia anterior. 

e&xmo as»
fo m o $  p ú b lico s .

Día 21. s i.

* Jfcm daperpste al 4 uer i interior.. .  „ <56*30 6§*so-8íMO~&§-$0
€6f45

no publicado. » íía^O
á plazo. 66*25 66*75 fin próx.

. no publicado, » 95 fin próx.
p$qu9ñe*. 86‘35 €6*66-65

■la**» fd. ú  * per «nterior..   66*56 »
no publicado, » 65*50

Idem amortiz&bie 4 por !    "6*49 76‘55- 45-80
pequeños, 7#*8q 76*55- 60- 80-65

BíUniesi hipoteesrios da fe Isfe d® Cuba...  97*60 97'55~10
‘ Basco Hipoteearkv—Cédulas al 6 por <5 00

fcau&i............................................         » »
Id m  id.—Cédulas al 5 por 400 a&ual.,. 9540 »
Atóeme» del Baaoa d® fopafía..  -------- $83 0j0 232*50-232 "{0

no publicado, 292 0(6 8SS CpG-£9r ¿.'0
C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .
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A2baeetft«»». f » ¡L ogro fo ... J  par. »
Jdeoy..***** » | ¡j horca; ••,..<.{ par. »
Alteaste* par, \ » (L u g o .. . . . : J  par» »
Almería. I. . .  i R8 j » M álaga...... I í¡8 p, %
A v ila . . . . . . .  | » M urcia......I I |4 n
B a d a j o z . <1* f - » Orense.. . . . . ¡ -par. i »
Barceloaa..* par. I » Oviedo.. . . . . I  ${4 »

- M a r . . . . . . .  j » |  Palencia . . . . . i  I|8 ’.s
Bilbao  jj » |  Palma MalL®¡ piír. ®
B urgos...... <(4 i » |[ Pamplona... { 4*3' |  »■
C áceres..... f  ̂ SPootevedraJ psr. |  »
Cádis   ^  | » Bí^us par. |  »
Cartagena.., ^ 3  | ¡;. Saiama».ca. . ¡ 4(4 i »
Castelíóm.. . .  par. S » S. Sebastián. ¡ par, ¡ »
Ciudad Beal. par. j » Saataader...» | »
Córdoba.... • | » Sta.CrazTfe.s ■ .» |
C oru ña..... |  ̂ Santiago , J  pa?, 1 ©
Cue&ca. . . . . {  par* | » Segovia...»», p*^ § s»
F e r r o l.. . . . .  | . BSevilla.....* par» i »
Ceroafe.. . . . .  pasr. | * Soria . i . . . . . !  m  i »
€1)6®,.,....* par. ¡ » Tarragoas.. .  par. ¡ .»
.Ü raM da..,.. ^4  I » |  Teruel. . . . . .  páy. |  »
Guadalajara.] par, | ' » Toledo,.„. . . i  '■ *(*'! ’ n
E t r o . . . . . . . . ¡  » ¡ ífS a dúdela... •• t 4¡jB I- a

;^ B «élv% .....| » ¡ g y  alenda.»»» p»>. $ •»
fiaenoa....».( 4]4 | » Valladolid... par. ? #
JáéaL;... . . . . .  par. I *s V ig o :....,, J  * f'
lores FroatJj par, I a |  V itoria..... J  i¡n ¡ ^
lAÓtt. ] -par> f  » ¡ 2aa*ora...« , |  1 «
L érida...» .,: p^r, f 4 » S "%

«lS £ » I |  1

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 21 DK JVNK).

¡ Deuda perp. al 4 ¡por 409 e x i á €4*35.
Idem id. id. interior............. * á *

Idem amort. al 4 por 400. . . . .  á *
% por 4 00 ex ter io r .,.. * á  »
Deuda amort. al 8 por 4 00. . .  á » 
Obligaciones de Cuba, . . . . á  5C2‘00.

i * I m i».
^■asfolidadoBingleses     á 4C9 4(2.

« rifite les  m bv®
Loadr$&, á 9® días fecha, dia*M 47'40,
París, á 3 días vista, ír„ 4*94 d.Observatorio de Madrid.

Obseraciones meteorologicas del dia 22 de Junio de 1883.
- mi ■mwnwa—MBWHWiwiiiMHWBaBi»

Í |  ífSMPKKA)IBlA I
ALflílA ¡y feKmad&d ¿el sSre.i

¿«i S8*^988* ^ ^  üPoemóK m á iD
toénetse |  VBMÓHBTK0 1

I ¡ lm 9é^ p  ««to .j Sol etel®.
J  saiüaiete®». |  |  i;

I de is* sa«. I 74 0'07 I 4 s :4 1 9*9 ¡N E .. . .  ¡Brisa. .  ¡Despejado.
9 d « la a t,.¡  746*83 I 2§ 6 I 4 3‘3 ¡N O .... Idem . .  Idem,

iS del día, . I 74 6*35 1 21*4 t 4 3‘6 ¡N O ....¡Id em .. Idem.
id ® la t , .J  709*43 i 27 6 ¡ 45*4 fO... . .  Jldem . . ildem.
6 d® latMV! 708*45 I . 25*4 1 452 |SO . . . .  ¡Calma. Idem.

768'70 |  49*7 1 44*2 p N E ....5Idem .. Idem.
’Fmper&tara air®, á la sombra > » * .. . . . .  • 28*0
I d í a a & B s í R i i n a . . . «0*6 

:DifarttR«ia.  ........ ........... .................. . . .»  I 7‘4
^®®p®r&tara snásMa al So!, á des m sírm  d® k  ti w a t  S4'0
Idena id», dentro d® cafara d® cristal.  ........   €

¡ B f c r c x c ia . . . . . . . . . . . . . . ..........   49 6
fcaapcratnra máxista á efefe descubierto» }nnt» á fe 

tierra vegetal 6 íghorsbl®, 36 0
Sdoaa mínima,id.. .................   8*7

D i f e r e n c i a . . . . . . f e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S7'3 '
Velocidad del Tiesta on'las. Altivas t k  beras' (Mié- 

nctrof). 334
d ila c ió n  barométrica, id, {milímetros). S‘7
Altura íá. r^ipe^to á la nsedia anual, á las 

de la nocbo.. . . . . . . . . . . . . . -p4*7
Lluvia ®sllm  últím&s 24 (railímetro^.. ................   »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula álas nieve de la mañana. y en Francia é Italia á las siete eldia 22 de Junio de 1883.
fam d  M & w  ñ im o sfén m  m  m n m  pm t® $ i$  l® i m í n m h  á 
lm  m m $  í& U  f  m  F r m s m  é Jioléñ á Im  $U U 9 é
din 22 ¿8 íu n io  S$ £883.

' Attm - X m n u -. Miw> r . »
tmth ^  ’ , ' • 'M ita Bíiafo

8MAMBASBS. £#e J *1 ai-eag^e» •t®1 ; -**1
raB^ssreí | - á*,s**s

S«Sebastián. 768*4 46*2 N Brisa.. Casicub.®. Trano.®
B ilbao..•••* 768*2 49*0 N O ..., ídem .. Nublado.. ídem.
Oviedo  768*5 46*0 O Idem... Cubierto.. »
Corufia(7 h), 766'0 46*4 ENE... Calma. Despejado. fra&CL*
Santiago.». .  766*6 45*9 N E .... Brisa.. Idem  *
Fcntcvcdra* 766*7 48*8 N E ....  ídem .. Idem ..»a. ®

O porto...... 767*8 20*2 ENE... Idem Idem. . . . .  Tranq.*
Lisboa (8 k): 766*6 46*3 N . . . . . .  ídem .. Id e r a ...,. Idem.
Cáceres..*.. » 2ó*4 N E .ee, [d«m .. Idem. . . . .  »
B a d a j o s * . 762*8 24*0 N E .... Calma. I d e m .... .  ®

S.Fcrn.(7 b.) 765*0 49*2 N . ídem .. Idem Traaq.1
iovilla¿. . o. .  762*5 28‘é N S .. . .  Idem». Id em ..» .., *
ta r ifa :.... . o 763*8 44‘8 E . . . . . . Brisa.. I d e m .... .  Tranq,®
M á la g a ..... 766 0 23*4 -SS  Viento. Idem .. . . .  P.oleaj.
G ranada.... 765*8 24*0 O .. . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  *

Cartagena,.* 764*2 2S‘0 N E ,... Calma, Celajes.... Llana.
Alicante..... 787*5 25*2 N E.. . .  Viento. Despejado. G.oleaj.
Murcia...»*. 76-6*5 23*2 ENE... Brisa .. Nuboso. . .  »
Y aléñela*. . .  ?67/6 22*6 NE. . . .  Idem. .  ídem . . . . .  »
Falma...oo» 766*4 4 7*8 NE•.*» Idem ..  Despejado. Tranq.*
Barcelona..» 766-9 17*6 O . . . . . .  Caima. Casi desp.* »

Teruel..***. 786*5 4 4*4 N O .... Brisa.. Despejado, »
üaragosa;.*. * 2**2 NOí(1 . Viento. Idem  »
recría 767*4 4 4*6 NE. . . .  Caima. ídem. . . . .  r»
Burgos... . . .  768*6 4 S*4 NE. . . .  ídem . .  Idem. . . . .  s* .
Yalladolid. . 770*5 4 5*0 N E ..,. Brisa,. Id e m ..... *

'Balamanoa*.! 76$*2 46*2 K .... Viento. í d e m »
Segovia..»,. 766*0 4C-0 N  Brisa,. Idem  '»

Madrid.• • • . 766*5 20*0 |N E .. .# Ideín.. Id e m .., . .  . *
E scorial..... 768*2 48*§ » Calma.. Idem. . . . .  »
Ciudad a tó .  764*6 338 N O .... Idem .. ídem  »
Albacct®..». 766*4 21*0 s   Brisa., ídem  »

P arís...»,.... 763*5 42*4 o    ídem... Nuboso. . .  »
Gris-Mes.»,, 764*8 43*0 N E..v, V.° fte. Id em ...¿ . »
St. Mathicu.. 765*2 43*2 ONO... Brisa.. Cubierto.. ^
Isla dlAiX... 766*7 45*0 N O .... B.‘ fte.. Brumoso.. »
Bi&rritx.. •, • 767 9 4.5*0 O Brisa. .  Cubierto. .  v
Clermont... 768*8 4í '7 ONO... Idem.. id®m — . »
Perpiñán...» 766*7 4̂ *9 ONO... Idem.. Despejado. »
Siete... 762*8 43‘8 NO.»., V.° fte. N u b es.... » ' ■
M i»..

Rama» 760*5 48 6 » * Despejado.
. Mápolas.***J 760*2 ■ 2í *8 . ■»  ̂ .Idem ..»». »
Palana®. 760*4 22*9 » » Brumoso». »
M a lla ....» ..1 ’' 760*4 43*8 Ó .,.» ,, Brisa... Despejad©. »

M7RA3AB0«
Día 24.

ValdeseviUaJ 764'8 ! S3'0 ¡N.... .Jcalm s .¡DespejadoJ a

á® ñ m ñ m  $

No se ha recibido el anuncio.A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios dé los artículos 
de consumo e¡ja el día d© ayer lo s  siguientes;

0 arne de-vaca, de 1‘80 i  % pesetas e l k ilo  
Idem de carnero, de 4*80 á i  pesetas el kilopamt'*
Idem de ternera, de. £‘50 á 5 pesetas d  k ilogram o  
Idem de cordero, de i ‘6Q á 1*80 pesetas el -küogif&m®*
Idem de oveja, á 4*60 pesetas el k ilogram o  
Tocino añejo, de  8*40 á S‘%0 pesetas el kilogramo,.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan; do 0*4$ á 0*50 pesetas el kilogramo.
9 -arbansos, ¿e 0*66 á 4*60 pesetas el kíIofr&!E%
Judías, d© 0*66 4 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz» do üs70 í  0*80. pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*54 i  0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal» de 9*$0 á 0 *$$ pesetas él kilog?iim%  
ídem  m ineral,’de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogr&m^
Idem de cok, de 0*07 i  0*08 pesetas el kilogra^Sv  
Jabón, de á ’Á 4*30 pesetas el kilogramo.

■ Patatas, de 0*48 i  u*£5 pesetas el kilogramo?
Aceite» da 4 á 4*$Q. pesetas el litro y de 4 0 4 4 4  e l á^alitiro. 
Vino, de 0*78 á Q‘84 pesetas, e l litro y  de 7-á  I  ú  

'Petróleo, d oO ^ i á 0*80 pesetas ©1 litro  y  de P W  á T M  el' 
■tealitro,

Reses degolladas. — Vacas, 489. — Carneros, 4 » —  Corde
ros, 749. —•Terneras, 38 .—-Ovejas, $8.—-Total, 4.005*

Su peso en k ilogram os.. . . . . . . .  45 .458*7^),

Del parte remitido por la Administración principal de comsumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el día de ay er los siguientes :

Puafces 6q p#witáa«i6ii, Ptas. Cénts, Panto* de m a id aeifa . |  P(mtJ€éOs,
M i i i......................  — ni - - g ■ - -
T o l e d o . . . . . . . . . . . .  922‘G6 Ciudad R e a l . . . . .  J  g.167‘20
S e g o v i a . . . . . . . . . . .  851'64 Correos . . . , f  %74'89
N o r t e . . . . . . . . . . . . . !  9.366'30 Mataderos . . . I  í %444*77
B ilbao ..................... . . !  1.469*50 M ostenses . . . ¡  1.482*60
A ragón   473*88 I m p e r ia l . . . . . . » . . !  1.130*35
Y a le a e ia . . .   4.6*7*38 S“ -----------
M e d io d ía . . . . .   22.010*18 T o ta l  . . . . . . ¡ 56.860*86

Madrid 22  de Junio de 1883.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID .— L os Dos M undos. S e h a  repartido el n ú 
m ero 47  de esta  im portante R e v is t a 1 de Ciencias» A dm i
n istración , B ellas A rtes y  p o lítica , que oada d ía adquiere  
m ás popularidad é im p ortan cia ; el su m ario  es e l sigu ien te:  

Im p res io n es  de la  decena, por Juan C ervera B ach iller .—  
Congreso in te rn a c io n a l entomologico, i>ór Jesús P an d o  y  
V alle .— E l  Jurado , por F ran cisco  Javier B alm aseda.— R e 
v is ta  e x tra n je ra , por A nton io  B alb ín  de Unqn&ra.— L a  
m is ió n  de E sp a ñ a , por G erm án C. de B e th en eea rt .— E l  
álbum  de Teresa , por Teodoro G uerrero.— A c lim a ta c ió n  y  
colon ización  bajo e l  p u n to  de v is ta  m édico , por R am ón  L obo
R egid or .— ¡ !, por Javier L asso de la  V ega .— L os S ie te
Tratados  (traducción), por Juan A ndrés T op ete ,~ N o t ic ia s  
v a r ia s .

O ficinas: R uiz, 48 , segun do izquierda.

Anuncios.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
de la G a ceta  d e  M adrid ruega á  los señores suscri- 

tores de provincias, cuyo abono á  este periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 4.e del próximo 
Julio para evitar el perjuicio que se les irrogarte 
de ño verificarlo en este plazo.

GuIA OFICIAL DE ESPAÑA DE í 883.—SE VENDE 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes''

Prim eara d a s e . . . . . . . » . .  ; * 3 0
Segunda id. . ' . . . . . . . . . . . »  ' IB
..tercera i d . . . . . . . . . . . . . * . .  . 1 £‘5.0

C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a . — s e  h a  p u -
biicaóo y  repartido á los señores suscritores el tomo 428 de 

decretos, primer semestre de 488&=*E1 Subsecretario, Ramón  
Lac&dena. — $

SANTOS DEL DIA

San Juan, Presbitero; Santa Agripina, mártir, 
y Santa Edeltruda, virgen.

Cuarenta Horau en la iglesia parroquial de San Juan 
y  Santiago. %

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las óíshó y  tres 
cuartos.—Función 46 de aboao.— Turaio par.— R ity -B te .

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza del R ey).—A las 
nueve de la  noche.—Gran función, en la que tOrnarán parte, los 
principales artistas de la compañía.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A la s  nuéve.—  
tre$.~-B&ile.~-Fiame?teomanía.—La Isla  de San Balandrán.


